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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

    

 Radicado    05001 31 03 020 2022 00061 00 

 Proceso   Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

 Demandante   Carlos Humberto Posada Jaramillo  

 Demandado   Morrón S.A.S 

 Decisión    Comisiona  

 

Como quiera que se encuentra registrada la medida cautelar de embargo 

decretada sobre los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria N° 029-

11153 y 029-6652, líbrese despacho comisorio con el fin de que se practique 

el secuestro de los inmuebles mencionados, conforme las prescripciones del 

artículo 468 del C.G. del Proceso. 

 

En tal sentido, para la práctica de la diligencia, se comisiona al señor Juez 

Promiscuo Municipal de Sopetrán - Antioquia, quien queda facultado para 

subcomisionar, fijar fecha y hora de la diligencia, nombrar, posesionar o 

remplazar al secuestre que designe. Líbrese por secretaría el despacho 

comisorio correspondiente. 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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